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Cuenca, 11 de febrero del 2003 

Señor doctor, 
EDGAR COELLO, , 
INTENDENTE DE COMPANIAS. 

Su Despacho, 

  

De mis consideraciones: 

Yo, CESAR ALBERTO CABRERA PESANTEZ, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la Compañía denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 
SHAGLLY TRANSSHAGLLY S.A.”, ante Usted respetuosamente comparezco e informo lo 
siguiente: 

El compareciente: CESAR ALBERTO CABRERA PESANTEZ, como accionista de la Compañía, 

tengo suscrito DOSCIENTAS SETENTA ACCIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, 
siendo ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Shaglly del cantón santa Isabel, Provincia del 
Azuay; con número de cédula 010123916-8. De dichas acciones suscritas, he procedido a 
ceder y transferir parte de las mismas, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.- TREINTA Y SEIS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, al señor MANUEL ALCIBÍADES 
CABRERA CEDILLO, ciudadano ecuatoriano, con número de cédula 010314571-0, domiciliado 
en la parroquia Shaglly del cantón Santa isabel, provincia del Azuay; 

2.- TREINTA Y SEIS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, al señor JOSE BENIGNO 
DURAN SANCHEZ, ciudadano ecuatoriano, con número de cédula 91031 , domiciliado 

en la parroquia Shaglly del cantón Santa Isabe, Provincia del Azuay; 

3.- TREINTA Y SEIS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, al señor ANGELICA LIDUVINA 
CABRERA FAJARDO, — ciudadana ecuatoriana, con número de cédula 010187322-2 
domiciliado en la parroquia Shaglly del cantón Santa Isabel, provincia del Azuay; 

4.- TREINTA Y SEIS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, al señor MOISÉS RUPERTO 
BERMEO OCHOA, ciudadano ecuatoriano, con número de cédula 010095607-7, domiciliado en 

la parroquia Shaglly del cantón Santa Isabel, provincia del Azuay; 

5.- TREINTA Y SEIS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, al señor ALCIDES BENJAMÍN 
OCHOA CABRERA, ciudadano ecuatoriano, con número de cédula 010317713-5, domiciliado 
en la parroquia Shaglly del cantón Santa Isabel, provincia del Azuay; 

6.- TREINTA Y SEIS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, al señor MIGUEL ANTONIO 
DURAN SANCHEZ, ciudadano ecuatoriano, con número de cédula 910080795-7, domiciliado 
en la parroquia Shaglly del cantón Santa Isabel, provincia del Azuay; 

Esta transferencia de acciones ya se encuentra registrada en el libro de acciones y accionistas 
de la Compañía. 

Particular que comunico a Usted, con el objeto de que se tome nota en los archivos 
correspondientes. 

Atentamente, 

  

  
 


